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ñ

REPÚBLICA DOMINICANA

TRABAJO

CONTRATO DE CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS DE ALMUERZOS EMP

BUFFET Y REFRIGERIOS A REqUERIMIENTO PARA ESTE MINISTERIO D¡RIG¡DO A
PARA ESTE MINISTERIO DE TRABAJO. REF. TRABAJO.CCC.CP.2O25.OOLZ

ENTRE: De una parte, el MINISTERIO DE TRABAJO (MT), institución de carácter oficial,
rectora de la política laboral nacional, creada y establecida mediante la ley núm. L312 del

30 de junio del año 1930, con domicilio en el edificio marcado con el núm. 5 de la avenida
Comandante Enrique Jiménez Moya del Centro de los Héroes de Constanza, Maimón y
Estero Hondo, en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República

Dominicana; debida y legalmente representado por el Ministro de Trabajo, el señor EDDY

DE JESÚS OL¡VARES ORTEGA, dominicano, mayor de edad, casado, abogado, titular y
portador de la cédula de identidad y electoral núm. 001-OBL724L-2, con su domicilio
principal en la precitada dirección; institución que en lo adelante del presente acto, se

denominará indistintamente, como: LA PRIMERA PARTE, MT o por su nombre institucional
completo.

Y la otra parte la razón social es MARCUS LOUNGE & GRILL SRL, sociedad comercial

organizada y existente de conformidad con las leyes de la República Dominicana,

identificada con Registro Nacional de Contribuyente (R.N.C.) t-32-90024-3 y Registro de

Proveedor del Estado No. tL7772. Su domicilio social y asiento se encuentra en la Avenida
Marginal las Américas, KM14, Plaza las Roció, Local Le Santo Domingo Este, República

Dominicana. Para los fines del presente contrato, la sociedad está debidamente
representada por la señora MASS¡EL VALDEZ NIVAR DE ALCANTARA, dominicana, mayor
de edad, portadora de la cédula de identidad y electoral no. 001-166974L-8, con domicilio
y residente en la Avenida Marginal las Américas KM14, Plaza las Roció, Local 13 Santo

Domingo. El contacto de la representante es teléfono: 829-905-3247 y correo electrónico:
JANELLASCATERINGGROUP@GMAIL.COM. Dicha sociedad será denominada en este

Contrato como "EL PROVEEDOR" o por su nombre institucional completo. Para referirse a

ambos se les denominará como: LAS PARTES.

PREÁMBULO:

POR CUANTO (1): Que de conformidad con las disposiciones del artículo L38 de la

Constitución dominicana, la Administración Pública "está sujeta en su actuación a los

principios de eficacia, jerarquía, objetividad, igualdad, transparencia, economía, publicidad
y coordinación, con sometimiento pleno al ordenamiento jurídico del Estado"; por lo que la

LA INSTITUCIóN CONTRATANTE, en cada una de sus actuaciones, debe garantizar su

observancia y entero cumplimiento.

POR CUANTO (2): Que la Constitución dominicana consagra dentro de sus principios, en

concordancia con el Estado social y democrático de Derecho, los servicios públicos que el

Estado debe proveer a sus ciudadanos, los cuales tienen un carácter progresivo. En ese
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orden, el artículo L47 constitucional establece que: ,,Los servicios públicos están

ü(

a satisfacer las necesidades de interés colectivo. serán declarados por ley. En '.rrLvq§("') 2) Los servicios públicos prestados por et Estado o por los particulares, en
modalidades legales o contractuales, deben responder a los principios de universalidad,
accesibilidad, eficiencia, transparencia, responsabilidad, continuidad, calidad, razonabitidad
y equidad tarifaria (...)".

PoR cUANTo (3): La Ley núm. 340-06, sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Serviciosy obras y sus modificaciones, del 18 de agosto de 2006, así como su Reglamento de
Aplicación, contenido en el Decreto Núm. 4t6-23,del 14 de septiembre de zo23,establecen
los diferentes procedimientos de selección de proveedores a ser utilizados por los entes y
órganos de la Administración Pública, su debido proceso y todo el ciclo del procedimiento
de contratación, que abarca hasta la administración, gestión y liquidación del contrato.

PoR cuANTo (a): Que el artículo 28 de la Ley núm. 340-06 y sus modificaciones, establece
las cláusulas obligatorias de los contratos. Se cita: "El contrato, para considerarse válido,
contendrá cláusulas obligatorias referidas a: antecedentes, objet o, plazo, precio, ajuste de
precios, equilibrio económico financiero, garantías, modificación, terminación, resolución,
arbitraje, nulidad, sanciones y bonificaciones, sí ello se ha acordado, liquidación, solución
de controversias y las demás que correspondan de acuerdo con la naturaleza de la
contratación y con las condiciones que establezca el reglamento de la presente ley,,.

PoR cuANTo (5): Que adicionalmente, para la validez de los contratos deben contener
aquellas otras cláusulas que refiere el párrafo lll del artículo 164 del Reglamento de
Aplicación, contenido en el Decreto núm. 4L6-2g, del 14 de septiembre de 2023.

PoR cuANTo (6): Que el día dos (02) de septiembre delaño dos mit veinticinco (2025), el
MlNlsTERlo DEt TRABAJO, LA lNsTlTUclóN CONTRATANTE, convocó a través Sistema
Electrónico de Contrataciones Públicas (sEcP) y su portal institucional, a personas naturales
y jurídicas a participar y presentar ofertas en el procedimiento de coNTRATAcloN DE Los
SERVICIOS DE ALMUERZOS EMPACADOS, TIPO BUFFET Y REFRIGERIOS A REQUERIM!ENTO
PARA ESTE MINISTER¡O DIRIGIDO A MIPYMES, proceso. TRABAJO-CCC-Cp-2OzS-OOt2.

PoR cuANTo (7): Que el día once (11) de septiembre del año dos mil veinticinco lzo2sl,se procedió a la recepción de las ofertas Técnicas (,,sobre A,,) y Económicas (,,sobre 8,,) de
los interesados, conforme el cronograma de actividades establecido en el pliego de
condiciones.

PoR cuANTo (8): Que el día once (11) de septiembre detaño dos milveinticinco lzozsl,se procedió a la apertura de los (Sobres "A") contentivos de las Ofertas Técnicas de los
oferentes participantes, en presencia del comité de compras y contrataciones y del Notario
Público actuante.
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PoR cUANTo (9): Que el día siete (07) de octubre del año dos mit veinticinco
procedió a la apertura y lectura de tos (sobres ,,B,,) contentivos de las ofertas Lvva tvt tt¡

::1":."1.1T,:r 
que habían superado ra primera etapa derprocedimiento, en presencia

comité de compras y contrataciones y del Notario público actuante.

PoR cuANTo (10): Que después de la evaluación de las ofertas conforme, at criterio de
evaluación establecido en el pliego de condiciones y sus especificaciones técnicas, tosperitos designados emitieron el informe de evaluación y recomendación de adjudicación.
Dicho informe que fue aprobado por el comité de compras y contrataciones de lalNsrlruclóN CONTRATANTE, mediante Acta Administrativa que Aprueba ta Evaluación
Económica yAdjudica el Proceso de selección, adjudicando a EL pRovEEDoR la adquisición
dC CONTRATACION DE LOS SERVICIOs DE ALMUERzos EMPAcADos, TIPo BUFFET Y
REFRIGERIOS A REqUERIMIENTO PARA ESTE MINISTERIO D¡R¡GIDO A MIPYMES PARA
ESTE MINISTERIO DE TRABAJO.

PoR cuANTo (11): Que el3L de octubre delaño dos milveinticinco (zozsl,LA lNsilTUclóN
CoNTRATANTE notificó el resultado del procedimiento de selección, conforme al
cronograma de actividades establecido en el pliego de condiciones.

PoR cUANTo (12): Que en fecha diecisiete (17) de noviembre del año 2o2s EL
PRoVEEDoR constituyó la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato, correspondiente al
uno por ciento ll%l del monto total adjudicado, en cumptimiento del pliego de condiciones
y del artículo 201 del Reglamento de aplicación, aprobado mediante Decreto núm.416-23.

PoR cuANTo (13): Que en el proceso de adjudicación de la coNTRATActoN DE Los
sERvlclos DE AtMuERzos EMPAcADos, TtPo BUFFET y REFRtGERtos A REeuERTMtENTO
PARA ESTE MIN¡STERIO DIR¡GIDO A MIPYMES PARA ESTE M|N¡STER|O DE TRABAJO, bajo
el proceso no' TRABAJo-ccc-cP-2025-oot2, la comisión evaluadora determinó que existen
una propuesta ganadora que cumple a cabalidad con los requisitos técnicos, económicos y
de calidad establecidos en el pliego de condiciones, siendo esta la presentada por la
empresa MARCUS LOUNGE & GRTLL SRL.

PoR Lo TANTo, considerando que el preámbulo y los antecedentes son parte integral delpresente contrato, las partes, libre y voluntariamente, han convenido y pactado lo
siguiente:

Artículo 1. objeto y alcance del contrato. El objeto det contrato es la coNTRATActoN DELOS SERVICIOS DE ATMUERZOS EMPACADOS, TIPO BUFFET Y REFR¡GERIOS A
REQUERIMIENTO PARA ESTE MINISTERIO D¡RIGIDO A MIPYMES PARA ESTE MINISTERIO
DE TRABAJo que deberá ser ejecutado de conformidad con el pliego de condiciones, las
especificaciones y fichas técnicas y en tos términos propuestos en ta oferta técnica y
económica adjudicada a EL PRovEEDoR, así como los demás anexos que forman parte
integral del presente Contrato 
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Artículo 2. Entregabtes/productos: Los productos o entregabtes
PROVEEDOR son los ítems L,2 y 3 del cuadro siguiente:

ITEMS

ALMUERZoS EMpAcADos, Ttpo -BúFFET T
REFRIGERIOS A REqUERIMIENTO PARA ESTE
MINISTERTO DTRIGIDO A MIPYMES.

CANTIDAD
FECHA DE

ENTREGA

1. ALIVIUERZO5 T!PO BUFFET, SEGÚN FICHA
TECNICA ANEXA.

ALMUERZOS EMPACADOS, SEGÚN FICHA

REFRIGERIOS PRE-EMPACADOS, SEGÚN FICHA
TECNICA ANEXA.

L
En un plazo de
tiempo no
mayor a siete
(07) días a
partir de la
suscripción del
contrato.

2.
L

3.

L

N{
Párrafo: En el presupuesto que figm Contrato, se presentan el detaile
del costo del bien a entregar.

Artículo 3' [ugar de eiecución. Los servicios serán requeridos mediante coordinación conel área requirente, Dirección de Recursos Humanos, ubicado en ta sede central delMinisterio de Trabaio, ubicado en et centro de los Héroes, en el sector La Feria de laciudad de Santo Domingo.

Artículo 4' Plazo de recepción det servicio. será de siete (07) días hábiles, a partir de lasuscripción del contrato que iniciarán luego de su perfeccionamiento conforme al artículo
21 del presente contrato y contados a partir del día siguiente en que EL pRovEEDoR hayarecibido el avance o anticipo referido en er artícuro 6.

Párrafo l: El plazo de entrega se mantendrá invariable, a menos que se conceda unaprórroga por motivo de caso fortuito o fuerza mayor.

Artículo 5' Monto del contrato. LAS PARTES convienen que el monto a pagar por laadquisición del servicio objeto de este contrato, asciende a la suma de ,,ClNCo MILL.NE'
/

ür)
//
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CUATROCIENTOS DOS MIL QUIENTOS TREINTA Y NUEVE
L2l Loo (RDS5,  oz,sgg.tzl.

Artículo 6. Formas y condiciones de pago. La forma y condiciones decontrato son las siguientes:

PESOS DOMIN

pago del presente

n)r(

Párrafo l: LA llstltuclótt CONTRATANTE procederá a realizar un primer pagocorrespondiente al Anticipo, el cual será no pudiendo ser más del 2o%, artículo L6gReglamento 4L6'23, del valor del contrato y este pago se hará en un ptazo no mayor de diez(10) hábiles a partir de la firma del contrato y contra presentación de una póriza de seguroo Garantía Bancaria que cubra ta totalidad del Avance lnicial. si se trata de un adjudicatariocertificado como MIPYME, por concepto de avance recibirán el veinte por ciento (20%).

Párrafo ll: La suma restante será pagada en pagos parciales al proveedor, a partir de quelos servicios contratados sean recibiJos. Estos pagos se harán en un período no mayor desesenta (60) días contados a partir que el proveedor remita ar supervisor o responsable delcontrato las facturas del servicio ofrecido. No está permitido que el proveedor reciba elpago total del servicio sin que el objeto del contrato se haya cumplido.

Artículo 7' lmpuestos. EL PRovEEDoR no estará exento de ningún pago de impuestos envirtud del presente contrato y por tanto, será el único responsable por el pago de losgravámenes sobre ras sumas percibidas bajo er mismo, siempre que aprique, deconformidad con ras disposiciones de ra normativa tributaria.

Artículo 8' vigencia del contrato. La vigencia del contrato será de un (1) Año, contando apartir de la fecha de la suscripción de este y/o hasta su fier cumplimiento y liquidación, deconformidad con el cronograma de servicios, el cual formará parte integral y vinculante delmismo.

Artículo 9' Garantía de anticipo. El anticipo que le será otorgado al (la) adjudicatario(a)como parte de las condiciones de pago, previstas, que asciende a insertar elzóo/ode anticipodescrito en el este pliego para los proveedores, que no son Mipymes y el mimo porcentaje
correspondiente al 20%si setrata de un oferente certificado como tvlipyur, se hará en unplazo no mayor de diez (10) hábiles a partir de la firma del contrato y contra presentación
de una garantía de buen uso de anticipo de tipo Póliza de seguro o Garantía Bancaria que
cubra la totalidad delAvance lnicial.

Pártalo l: La garantía de buen uso de anticipo será devuelta cuando el (la) proveedor(a)
demuestre que cumplió con todas las obligaciones del contrato. El monto máximo que serádevuelto debe ser igual al monto dado como anticipo.

Artículo 10' supervisor o responsable delcontrato. El Ministerio de Trabajo, ha designadocomo supervisor o responsable del contrato al área requirente Dirección de Recursos

ffi,/
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Humanos, quien se encargará de dar seguimiento y fiel apego a los servicios
los Almuerzos y Refrigerios, descrito en las especificaciones técnicas suministra

Párrafo: EL PRovEEDoR reconoce y acepta que el supervisor o responsable del .N
podrá definir directrices, lineamientos y efectuar el seguimiento y monitoreo
cumplimiento del Contrato, en representación de LA lNsTlTUclóN 69NTRATANTE.

Artículo 11. Obligaciones de la institución contratante. En adición a tas obligaciones
reconocidas a LA INST¡TUCIóN CoNTRATANTE en la Ley núm. 340-06, sus modificaciones,
su Reglamento de aplicación núm. 416-23 y el pliego de condiciones vinculado a este
contrato, serán también obligaciones a su cargo las siguientes:

Párrafo: los pago a EL PROVEEDOR en un plazo no mayor de (60) días hábiles contratados
a partir de que la factura sea por el supervisor responsabte del contrato.

Artículo L2. obligaciones generales del proveedor. EL PROVEEDOR se obtiga y
compromete a entregar el servicio con la calidad y características establecidas en el pliego
de condiciones, especificaciones técnicas y/o las fichas técnicas de referencia.

Párrafo l: EL PRovEEDoR presentará a LA tNSTtructóN CoNTRATANTE, de su propia
iniciativa o a solicitud de esta, todas las informaciones y aclaraciones relacionadas con la
ejecución del Contrato.

Párrafo !l: E[ PROVEEDOR entregará el servicio y cumplirá sus obligaciones establecidas
bajo este Contrato con diligencia, eficiencia y economía, conforme a las normas y prácticas
generalmente aceptadas y a las normas para la entrega del bien contratado, reconocidas
por los organismos nacionales e internacionales.

Párrafo lll: EL PROVEEDOR entregará el servicio y subsanará cualquier deficiencia en los
mismos identificada por LA INSTITUqóN CONTRATANTE, actuando con et debido cuidado
y diligencia y en riguroso cumplimiento de las disposiciones del contrato.

Párrafo !V: EL PROVEEDOR atenderá tas órdenes administrativas impartidas por LA
lNsrlTUclÓN CONTRATANTE a través del supervisor o responsable del contrato.

Párrafo V: Cuando EL PROVEEDoR considere que las exigencias de una orden administrativa
exceden lo establecido en elContrato, deberá notificarlo a LA INSTITUCIóN CONTRATANTE
en un plazo de diez (10) días hábiles a partir del recibo de la orden administrativa. No
obstante, la ejecución de la orden administrativa no se suspenderá como consecuencia de
dicha notificación.

Artículo 13. Personal para la entrega del servicio. EL PRovEEDoR deberá entregar al
supervisor o responsable del contrato un listado con cada una de las personas que estarán
suministrando el servicio al lugar requerido. Este personal deberá estar debidamente

/f
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Artículo 14' Garantía de fiel cumplimiento de contrato. para poder suscribir er contrato, er(la) o los (las) adjudicatarios(asl deberán constituir previamente una garantía de fielcumplimiento de contrato en favor Ministerio de Traba.¡o, para asegurar que cumplirá conlas condiciones y cláusulas establecidas en et pliego de condiciones, en el iontrato y que elservicio sea entregado de acuerdo con las condic¡ánes yrequisitos previstas en elpliego decondiciones, las especificaciones técnicas, ta oferta ad;úoicada y el presente contrato.
Párrafo l: En esos casos, corresponderá al adjudicatario(a) presentar en un plazo no mayorde cinco (5) días hábiles, una Sarantía de tipo Pólizade rianza o Garantía Bancaria por etequivalente al cuatro por ciento (a fi del monto de la adjudicación. si se trata de unadjudicatario certificado como MIPYME, el equivalente será uno por ciento (l%) delmontode la adjudicación y solo le LL Ver definición numerat i. del artículo 4 del Decreto Núm. 4i.5-23' Página 2t de 34 será exigida la fianza de seguro, si se trata de un adjudicatarioextranjero, el plazo para presentar la garantía es de áiez (10) días hábiles.

Párrafo ll: La vigencia de la garantía será de mínimo, un (01) año, contados a partir de laconstitución de la misma, hasta elfielcumplimiento yla liquidación delcontrato. siel(la)olos (las) adjudicatarios(as) no presenta la garantía de fier cumplimiento de contrato en elplazo establecido, se considerará una renuncia a la adjudicación que dará paso a que tainstitución contratante ejecute su garantía de seriedad ie ra oferta y proceda a realizar unaadjudicación posterior al oferente que haya ocupado .l ,.grnuo tugar, conforme al reportede evaluación correspondiente.

Párrafo lll: La garantía de fiel cumplimiento será devuelta luego de la recepción conformedel servicio, incluidas las obligaciones de seguridad social, y tras sei constituida ypresentada la garantía de vicios ocultos a favor de la institución contratante.

Artículo 15. Devolución de ta garantía de fiel cumplimiento. LA !Nsr¡TUctóN
CONTRATANTE, devolverá la garantía de fiel cumplimiento del contrato al pRovEEDoR enun plazo no mayor de diez (L0) días hábiles, luego de haber recibido conforme el bien
contratado.

Artículo 16' lndemnidad y Responsabilidad civil. EL PRovEEDoR será el único responsable
por los daños y perjuicios que se ocasionen a las personas que laboren en el suministro delos servicios y por todos los daños y perjuicios que puedan causarse a terceros y/o suspropiedades, así como también, asumirá la totalidad de tos riesgos y compromisos que seoriginen por los mismos.

LA

INICANA

TRABAJO

i::i11':::::":: empteado de EL pRovEEDoR, y dicha identificación deb

otro documento de identidad vátido, 3) cargo o responsaú'uirJ,'iir=##;:;
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Párrafo l. En caso de que algún reclamo o demanda se dirigiera .on,r{
CONTRATANTE, EL PRovEEDoR queda obligado a comparecer como te
responsabilidad solidaria. En caso de que la acción prosperara, EL
restituir el monto de la condena, incluidos los gastos, costas y honorarior, y roj)
que surja por tal motivo, pudiendo hacerse efectivo de sus servicios a deducírsele al
efectuarse los pagos pendientes y/o del depósito en garantía, el que deberá ser repuesto
dentro de los treinta (30) días.

Artículo 17. Definiciones. En adición a las definiciones previstas en numeral 2)del pliego de
condiciones del procedimiento, para la coNTRATAcloN DE Los sERvtclos DE ATMUERZOS
EMPACADOS, TIPO BUFFET Y REFRIGERIOS A REQUERTMIENTO PARA ESTE MINISTERIO
DIRIGIDO A MIPYMES PARA ESTE MINISTERIO DE TRABAJO, TRABAJO-CCC-CP-2 025-OOL2,
siempre que en el presente Contrato se empleen los siguientes términos, se entenderá que
significan lo que expresa a continuación:

CONTRATO: El presente documento.

Et PROVEEDOR: Nombre de la persona natural o jurídica, consorcio, que ejecutará el objeto
del Contrato.

CooRDINADOR: La persona física que actúa en nombre y representación de La Entidad
Contratante para la coordinación de los bienes.

Entidad Contratante MtNISTERIO DE TRABAJO.

Párrafo: Los términos no definidos en los documentos referenciados o en la presente
cláusula, deben entenderse de acuerdo con su significado natural y común.

Artículo 18. Documentos anexos e integrantes del contrato. Los siguientes documentos
que constan como anexo en el presente contrato, forman parte integral e insustituible del
mismo y tAs PARTES reconocen cada uno de estos como parte intrínseca del contrato:

1) Pliegos de Condiciones/Especificaciones técnicas/Fichas técnicas, anexos, circulares y
enmiendas, si las hubiere;

2) Oferta técnica y económica de EL pROVEEDOR;

3) Garantía de fiel cumplimiento del contrato;
4) Certificado de cuota a comprometer ref. (preventivo);
5) El Contrato propiamente dicho
6) Pliegos de Condiciones Especificas
7l Organización y Metodología
8) Presentación y personal

9) Desglosepresupuestario

Avenida Enrique f iménez Moya 5 Centro de los Héroes
TELÉFoNo go9 sgs 4404

La Feria Santo Domingo Repúbtica Dominicana
MT.GOB.DO

) rrt

ffix''"ñ::»
31ffií$ur



.///\\\ílrl\É
GOBIERNO DE LA

REPUBLICA DOMINICANA

TRABAIO

-^f

unri:i:[il*t':ilt;:,...#T::rL::;:5#t",gffi ::,,*m$
Artículo 20' vatidez y perfeccionamiento det contrato. Er contrato será várido cuando parasu suscripción se haya cumplido con las disposicion", J"r ordenamiento jurídico apricabrey cuando el acto definitivo de adjudicr.ión y la const¡tución de la Garantía de FielCumplimiento de contrato hayan sido satisfechas.

Párrafo: El contrato se considerárá perfeccionado una vez se pubrique por er sECp-portarTransaccionat y en el portal instituctnal del Ministerio de Trabajo, en un ptazo no mayorde cinco (5) días hábiles luego ae su suscripción. Asimismo, en er caso de ras institucionessujetas a la Ley núm' 1'0-07 del 12 ver definición en 
"l 

,rti.rlo 4 de la Ley Núm. 340-06 y susmodificaciones' Página 22 de34 sistema Nacional de contror rnterno, se haya registrado enla Contraloría General de la República.

Artículo 21' Nulidades det contrato. La. violación der régimen de prohibiciones estabrecidoen el Artículo L4 de la Ley 340-06, sobre compras ytontrataciones públicas de Bienes,Bienes' obras y concesiones, su modificatoria, originaJla nul¡da¿ ,uroirt, del contrato,sin perjuicio de otra acción que decida interponer Minister¡o De Trabajo.
Párrafo l' La división del presente contrato con el fin de evadir las obtigaciones de la Ley340-06 y en las normas complementarias que se dicten en et marco del mismo, será causade nulidad detmismo.

Artículo 22' Declaración de integridad y prohibición de prácticas corruptas. ELPRovEEDoR declara y garantiza no haber ,".|¡r.do, d¡recia o indirectamente, o tratándosede una persona jurídica, a través de sus socios, integrantes de los órganos deadministración, apoderados, representantes legales o personas vinculadas haber ofrecido,negociado o efectuado, cualquier pago o, en general, cuatquier beneficio o incentivo itegalen relación al presente contrato.

Párrafo l: EL PRovEEDoR se obliga a conducirse, toda durante la ejecución del contrato,con honestidad, probidad, veracidad e integridad y de no cometer actos ilegales o decorrupción, directa o indirectamente o a través de sus socios, accionistas, integrantes de losórganos de administración, apoderados, representantes legales o personas vinculadas.

Párrafo lt: E[ PRovEEDoR se compromete a comunicar a las autoridades competentes, demanera directa y oportuna, cualquier acto o conducta ilícita o corrupta de servidores ofuncionarios de [A lNsrtruclóN CONTRATANTE de ra que tuviera conocimiento.

Párrafo lll: E[ PRovEEDoR se compromete a cumplir con la legislación nacionat vigentesobre antisoborno, anticorrupción ycontra el lavado de activos, específicamente con la Leynúm' 155-17 sobre Lavado de Activos y et Financiamiento del Terrorismo. En tal sentido, se
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compromete a no colocar a los funcionarios públicos con los que deba
situaciones reñidas con la ética, reconoce y acepta la prohibición de
cualquier tipo de obsequio, donación, beneficio y/o gratificación, ya

servicios, cualquiera que sea la finalidad con la que se lo haga.
sea de

s{

Párrafo lV: EL PROVEEDOR acepta y reconoce que el incumplimiento de lo expresado
precedentemente puede derivar y resultar en la inmediata rescisión de este contrato
conforme el artículo 1L de la Ley núm. 340-06 y sus modificaciones, haciendo reserva LA
INSTITUCIóN CONTRATANTE de iniciar cualquier acción legal o judicia! ante las autoridades
competentes en contra de EL PROVEEDOR.

Artículo 23. Fuerza mayor y caso fortuito. Ninguna de LAS PARTES será responsable de
cualquier incumplimiento del Contrato si su ejecución ha sido demorada, impedida,
obstaculizada o frustrada por causas de fuerza mayor o caso fortuito, conforme a los
términos definidos en el pliego de condiciones, el cual forma parte integral de este
contrato.

Párrafo l: Las causas de fuerza mayor o caso fortuito no incluyen:

o Cualquier evento causado por negligencia o acción intencional de una parte;

o Cualquier evento que una de las partes pudo haber tomado en cuenta al momento
de la firma o de la ejecución de este Contrato para evitar incumplimiento de sus

obligaciones.

Párrafo l!: La falta de una parte involucrada en el presente Contrato, que le impida cumplir
cualquiera de sus obligaciones, no será considerada como incumplimiento, siempre y
cuando éste surja de un evento de fuerza mayor o caso fortuito y la parte afectada haya
tomado todas las precauciones razonables, con el debido esmero y cuidado, siempre con el

objetivo de cumplir con los términos y condiciones establecidos en este Contrato.

Párrafo ttl: Si por causa de fuerza mayor o caso fortuito EL PROVEEDOR no concluye la

entrega de los servicios en el plazo establecido, LA INSTITUCIóN CONTRANTE podrá
conceder una prórroga, es decir, extender el plazo de entrega del contrato por un tiempo
razonable y nunca superior al plazo original. Para hacer efectiva esta prórroga, EL

PROVEEDOR deberá presentar la solicitud a l.A INST¡TUCIóN CONTRATANTE con un

mínimo de veinticuatro (24) horas de anticipación alvencimiento del plazo, de no hacerlo,
se considerará que ha renunciado a su derecho en relación a la ocurrencia de la Fuerza
Mayor o Caso Fortuito.

Párrafo lV: EL PROVEEDOR tendrá derecho al pago o los pagos establecidos en el presente
Contrato durante el período de incumplimiento como resultado de una causa de fuerza
mayor o caso fortuito. lgualmente tendrá derecho al reembolso de cualquier gasto adicional
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directamente reracionado con tas obrigacio,nes resurtantes der contratod u rante et pe ríodo o. rr. r..-m ;;;;':.r* fortu ito.
Artículo 24. No reración raborar. tAs pARTEs aceptan y reconocen que.,rr.ffiffino establece una relación ut tuuorjinación laborar ;r; eras, conforme er código de
Trabajo de ra Repúbrica ,"r1r,..r, o ra Ley ,.,¿r. ¿i-og sobre Función púbrica. 
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J il : ,;::;fli'::':H: "ilE ü #;presente contrato. -- vvrrrrs' uerrvaoa o€l cumplimiento y ejecución del

[lt"1ll.li;.3r't1'3:-'^' 0," riesgos. Et Ministerio de rrabajo podrá rescindir sin
c u m p r m e,, 
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ji;l i*t,: l. mi: ¿: *gél una orden de adminisar..¡¿nlrá'l,rr, o si se presenilr. ,n, petición de decraración enquiebra' o si hiciese algún ton,an¡o .on ,r, acreedores o una cesión a favor de ertos.
Artículo 26' suspensión del contrato. El Ministerio de Trabajo, podrá ordenar ra suspensióntemporal del contrato mediante acto administrativo motivado, suscrito por la máximaautoridad y notificado al (la) contratista, por las causas que estabrece er artícuro 3r. numerar5) de la Ley núm' 340-06 y,r, modificac¡ones y el artículo 1g2 del Reglament o 41,6-23.
La Dirección Generat de contrataciones públicas (DGCP), también podrá ordenar tasuspensión del contrato como resultado de una med¡da .rr,.r., impuesta en et marco detconocimiento de un recurso, investigación o inhabiritación.

Artículo 27' Modificación de! contrato. Toda modificación del contrato, sea unilaterat oprevista en el pliego de condiciones, se formatizará a través de una enmienda, con elcontenido previsto en el artículo 164 del Reglamento núm. 416-23 y previo a reatizarsecualquier prestación sustentada en la modificación deberá ser publicada en el sECp.

Párrafo: Que la modificación surja como consecuencia de circunstancias imprevisibles quehacen necesarias variaciones en las condiciones contractuales, para poder satisfacer demanera efectiva la necesidad vinculada con el interés general.

Artículo 28' Publicidad de las modificaciones. Toda modificación del contrato, seaunilateral o prevista en el pliego de condiciones, se formalizará a través de una enmienda oadenda al contrato con el contenido previsto en el artícu lo t64del Reglamento núm. 4L6-23 y previo a realizarse cualquier prestación sustentada en la modificación deberá serpublicada en el sistema Electrónico de contrataciones públicas (sEcp) y registrarse en laContraloría General de la Repúbtica.
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Artícuro 2g' Restabrecimiento der equiribrio económico y financiero det cy;j:::j:""1:^1,:*jl:_:1:1,.,, toias ras medidas necesar¡as para macondiciones técnicas, económicas y financieras det .on,rr,=o'T,l,ll11.1Tlff:,:rffi
ffif,,:.":n:H,:::::::Sl? ,":,ntensan,-puede dar paso a una ruptura derequitibrio económico v financiero a.r .ontr;;;;;T'r'r#il ffilr1;",.'"'jil:::H}j;jsiempre que se origine por razones no imputabtes a la parte que reclama la afectación y queno tenía la obligación de soportar.

Párrafo l: La afectación puede dar paso at derecho, tanto ar contratista como el Ministeriode Trabajo' de procurar el restablecimiento del equilibro económico y financiero delcontrato con sus correspondientes ajustes. No obstante, el hecho de que una de tas causasque provocan la ruptura del equilibrio económico se materialice, no significa que,automáticamente' se ha podido comprobar el daño económico para quien lo invoque. Enese sentido' para el restablecimiento del equilibro económico y financ¡ero oel contrato,quien lo invoque deberá demostrarlo y solicitarlo, conforme a los criterios y elprocedimiento previsto en er artícuro s2 nrmer.r í¡ oe ra Ley núm. 340_06 y susmodificaciones y ros artícuros !16, tr7 y LTgder Regramento núm. 4L6-23.
Artículo 30' subcontratación del contrato. El (la) contratista podrá subcontratar raejecución de hasta el 50% del monto de las tareas comprendidas en este pliego decondiciones' con la previa y expresa autorización de ra institución contratante, deconformidad con el numeral 2) del artículo 32 oe la rev nrim. 340-06 y sus modificaciones,

:;;:r::i:lrá 
un prazo de quince (15) contador . p*i, de ra soricituo, para aceptarra o

Párrafo l: El (la) oferente, al momento de presentar su oferta, debe indicar tos servicios quesubcontrataríay las personas físicas o empresas que ejecutarían cada una de ellas, quienesno podrán estar en el régimen de inhabilidades prevlto en el artículo L4 dela Ley y susmodificaciones; en el entendido, que el(la) contratista será sotidariamente responsable detodos los actos, comisiones, defectos, negligencias, descuidos o incumplimientos de los(as)subcontratistas, de sus empreados(as) o trabajadores(as).

Artículo 31' Recepción del servicio. concluida la prestación del servicio, el personal
designado por la institución como responsable del contrato procederá a comptetar un actade recepción provisional, donde determine a partir de los términos de referencia, si elservicio cumplió o no con lo pactado.

Párrafo l' si la prestación del servicio se realizó conforme a los términos de referencia, lainstitución deberá formalizarla mediante la recepción conforme en un plazo de siete (07)días hábiles, a partir del día siguiente de notificado la prestación del servicio. El proveedortiene derecho de intimar a la ínstitución contratante la emisión de la recepción conforme,sino lo realiza en el referido plazo.
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fl:ff:j::'::*:.':::i1l:: I:'l': antes ae que 
': .;;;i; Lr periodo .n q," ,.'institución deberá notificar en un ptazo de cinco (5) a,r, naoí*;:,il;"'":t"hffisubsane los defectos y proceda, en un prazo no ,rp.rioi, tr., (03) hábires, a ra correcciónde los errores detectados

Párrafo lll' En tos casos donde et proveedor no haya cumplido con elservicio y la correcciónno fue posible antes del período en que la institución lo reque ría, la institución deberánotificar' en un plazo de cinco (5) días hábiles, et acta de no conformidad con ta prestacióndel servicio' conforme con el debido proceso, la institución puede iniciar tas medidasadministrativas correspondientes por ra farta dei proveedor.

Artículo 32' Evaluación de desempeño. una vez liquidado el contrato, el supervisor oresponsable de la contratación deberá evaluar et uesempeño de EL pRovEEDoR en el sECp.Del mismo modo, Et PRovEEDoR deberá evaluar el desempeño de ta institucióncontratante.

Párrafo: La evaluación de tAs PARTES se realizará con base en tos criterios que ha emitidola Dirección General de contrataciones Púbticas (DGcp) y los resultados serán tenidos en

;i:[l,j;:a. 
ra priorización de capacitación a ro, prár""dores, contratistas y a ras

Artículo 33' Finalización del contrato. El contrato finarizará por una de las siguientescondiciones que acontezca en eltiempo: a)cumplimiento delobjeto; b) por mutuo acuerdoentre las partes o; c) por las causas de resolución previstas en el artículo 1g0 del Reglamentonúm.476-23; d) lncumplimiento del proveedor.

Artículo 34' Protección al Medio Ambiente. Et PRovEEDoR se compromete a cumptir contodas las leyes y regulaciones ambientales aplicables en relación con la ejecución de estecontrato' cada parte deberá adoptar las medidas necesarias para prevenir o mitigarcualquier impacto ambientat adverso derivado de sus actividades asociadas con estecontrato' Adicionalmente, EL PRovEEDoR se compromete a realizar sus operaciones demanera sostenible, promoviendo prácticas que reduzcan el consumo de los recursos
naturales, minimicen la generación de residuos y fomenten la conservación del medio
ambiente.

Párrafo l' EL PRovEEDoR está obligado a cumplir con las normativas medioambientates
vigentes relacionadas con su actividad durante la entrega det servicio, incluyendo la
adhesión a la Ley General sobre Medio Ambiente y Recursos Naturates núm. 64-00, sus
leyes sectoriales, la Ley General de Gestión lntegraiy procesamiento de Residuos sótidosnúm' 225-20 y sus reglamento, así como et Reglamento para la Gestión lntegral de los
Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos, establecido mediante el Decreto núm. 253-
23, en elcontexto de la Responsabilidad Extendida del productor.
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Párrafo !1. Et pRovEEDoR que incumpra con sus obrigaciones am
contrato será responsable de remediar cualquier daRo amb¡.narir;;;r;;x
costos asociados. Además, indemnizará a LA lrusrmuclóN CoNTRATANTEil;;;;;';ilffi,ffiDDftlrEEl\^rr r-t

;;; ,H;;il;ff ,,,'.X',;pertinentes, a fin de proporcionar ta información necesaria para demostrar el cumplímientode las obligaciones ambientales. Esta cláusuta de obligaciones ambientates permanecerá
vigente durante la duración del contrato y sobrevivirá a su terminación.

Párcafo lll' Et PRovEEDoR se compromete, desde el inicio de las actuaciones del contrato,a implementar medidas preventivas y respetuosas con la legislación ambientat, abordandovertidos y residuos de manera responsable, y notificando al Ministerio de Medio Ambientecualquier impacto ambiental causado por sus servicios. Durante la ejecución del contrato,se obliga a aplicar de manera continua dicha medidas preventivas, optimizar el uso derecursos naturales, proteger la flora y fauna circundante, reportar de forma inmediatacualquier incidencia ambientat al Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturalesmediante informes detallados, y asegurar que los gestores y/o prestadores de servicioscumplan con las autorizaciones y requisitos estabtecidos en la Ley General sobre sobreMedio Ambiente y Recursos Naturales núm. 64-00, Ley General de Gestión lntegral yProcesamiento de Residuos sólidos nÚm. 225-20 y su reglamento de aplicación, la Leysectorial de Áreas Protegidas núm. 202-04, y demás leyes sectoriales y regulacionesambientales vigentes para garantizar un manejo adecuado y responsable de los desechosgenerados y de los recursos naturales.

Artículo 35' causas de resolución det contrato. son causas de resolución del presentecontrato:

1) La imposibilidad de ejecutar la entregar los bienes iniciafmente previstos, cuando no seaposible cumplir con las condiciones fijadas, por causa no imputable a ninguna de las partes.

2) La declaración de quiebra o estado de notoria insolvencia de E[ pRovEEDoR para
cumplir con las obligaciones necesarias para satisfacer el objeto del contrato.

3) La disolución legal de la persona jurídica, con excepción de los casos en que los pliegos
de condiciones correspondientes posibiliten la sucesión del proveedor.

4) La demora de EL PRovEEDoR en et cumplimiento de los plazos bajo las condicionesprevistas en el pliego de condiciones y este contrato.
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5) El incumplimiento de EL pRovEEDoR de cualquiera de las obligaciones
resultan esenciales para la satisfacción de su objeto.

6) Razones o circunstancias sobrevenidas que puedan afectar el interés general.

7) En caso de retraso en el cumplimiento de las obligaciones de EL pRovEEDoR por causas
imputables a éste, el Ministerio de Trabajo comunicará al proveedor que tiene un plazo
de quince (15) días hábiles para cumplir con el requerimiento reatizado; de lo contrariopodrá deducirle el veinte (20%l del valor total del contrato por cada día de retraso en elcumplimiento' Dicha penalización se aplicará por retención en et siguiente pago que
corresponda o de la liquidación final. Si llegado el ptazo de los quince 1is¡ Aias hábiles elproveedor aún no cumple con el requerimiento, el MlNlsrERto DE TRABAJO ejecutará ta
fianza de fiel cumplimiento del contrato y se reserva el derecho a ejercer la resolución
unilateral del contrato.

Artículo 36.- Cesión de contrato. La capacidad técnica de EL pRovEEDoR es el objetivo
esencial de la utilización de sus servicios; por tanto, éste Contrato no podrá ser cedido, nitotal ni parcialmente, sin la autorización previa por escrito de Ministerio de Trabajo. No
obstante, EL PRovEEDoR podrá utilizar los servicios de otra firma asociada para elcumplimiento del mismo sin costo adicional para Ministerio de Trabajo.
Artícuto 37. Resolución de conflictos. LAs PARTES se comprometen a realizar sus mejores
esfuerzos para resolver en forma amigable los conflictos o desacuerdos que pudieran surgir
con relación al desarrollo del presente contrato y su interpretación.

Párrafo l: como medida de prevención y detención, LA tNsflTUctóN CoNTRATANTE
deberá realizar la debida diligencia para garantizar la transparencia en la contratación. Deigual formá, LA lNsrlruclÓN CONTRATANTE y su personal al servicio, que pudieran
comprometer su imparcialidad e independencia, declararán cuando exista relación deparentesco entre ellas o de otra índole que pueda generar conflictos de interés al momento
de la suscripción del presente contrato.

Párrafo ll' Asimismo, MARCUS touNGE & GRIIL sRL., declara en el presente que no existeninguna relación directa de parentesco entre sus representantes con el personal
administrativo referido en el párrafo anterior, que pueda tener atgún tipo de conflicto deinterés presente o eventual.

Párrafo llt: En caso de existir atgún vínculo de los mencionados, deberán comptetarse losformularios correspondiente en lo que consten las medidas a tomar de prevención de
riesgos, a fin de que ambas partes garanticen la transparencia de la relación contractuat y
pos contractual.
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,llj::.rto.. Et significado e interpretación decontrato se hará al amparo J.'lrr.,.yes de
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=.*Artícuro 3g' rdioma,oficiar. Erpresente contrato ha sido re,il'fl:f:e controrr,;i;;;i;:H;,", 
reracioner,^" ^^1r.:i9".en 

españor, ercuarserá;:'il:ffi ;::xr;:r":".1"íjñ*[[T::1#::ilT:ffi .:j:T;i"",r,::i:::#

Artículo 40. Títulos. Los títulos no limitarán, alterarán ccontrato. ¡¡v rrrrrrlill'Eln' alterarán o modificarán el significado de este
Artículo 41' legislación' EL PRovEEDoR reatizará sus servicios de conformidad con ras reyes:ffi:'H H,uJi,,:inJ: : i;'^rñ i', ::';ffi :jí,:, *,,a r q u e s u p e rso n a,, écn i co

Artículo 42' Elección Domicilio' Para todos los fines y consecuencias der presente contrato,tAs PARTES erigen domicirio .i ü, u,r...ion., irJ ;ü;r* en ra parte introductoria der
presente contrato' en et cuat recibirán válidam"n,.'iouo tipo de correspondencia onotificación retativa ar presente conir.,o, su ejecución y terminación.Artículo 43' Responsabilidad de las partes. cuando se resuerva er contrato por causasimputables a algunas de IAS PARTES,. ta parte ,.rpoir.ule deberá resarcir a ta parteafectada por tos daños y perjuicios ocrr¡onraos, a través de la ejecuc¡on ae ia garantía y/o
i"H::'''ación 

correspondiente, conforme establece eiartículo 191del Regtamento núm.

Artículo 44' compromiso de confidencialidad. A partir del presente contrato, toda lainformación de carácter confidencial debe mantenerse bajo secreto profesional y nodivulgarse a terceros sin el consentimiento expreso y escrito de las partes.

Pártaio !: LA lNSTlruc¡óru CONTRATANTE garantizará que las partes intervinientes y que
interactúen con los datos personales durante la contratación se comprometan a respetar la
confidencialidad de los mismos.

Párrafo ll: La expresión información confidencial" abarca todas y cada una de las
informaciones o datos que sean suministrados por LA lNsflTuclóru torurRetArutr, ,¡n
consentimiento, incluyendo de manera enunciativa mas no timitativa las siguientes: i)
información de cualquier tipo que se encuentre disponible físicamente o en sistemas de
datos o tecnológicos, dispositivos o memorias de atmacenamiento; ii) información que se
refiera a datos, estrategias operativas, manuales o planes, estabtecido en todo o en parte
mediante cualquier tipo de soporte; iii) información relativa a proyectos, políticas en
general, procedimientos, comunicaciones, informes, base de datos, ideas, conceptos,
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listados de proveedores y ciudadanos; iv) información de índole financiera, tributaria, legal,
administrativa, como estados financieros, contratos y/o acuerdos, e v) información que
haya sido recibida de cualquier otra forma, ya sea oral, en gráficos o escrita, registros,
informes o de una forma tangible o intangible.

Artículo 45. Gastos legales del contrato. Los gastos legales de la notarización del contrato
serán cubiertos por LA ¡NSTITUCIÓN CONTRATANTE.

Artículo 46. Acuerdo íntegro. El presente Contrato y sus anexos contienen todas las

estipulaciones y acuerdos convenidos entre LAS PARTES; en caso de ambigüedad, duda o
desacuerdo sobre la interpretación del mismo y sus documentos anexos, prevalecerá su

redacción. Asimismo, se establece que, si alguna de las disposiciones de este Contrato se

declarara inválida, las demás no serán afectadas y permanecerán plenamente vigentes.

HECHO Y

República
(202s).

FIRMADO, en la Ciudad de Santo Domingo, Distrito
Dominicana, a los dieciocho (18) días de noviembre del

Nacional, Capital
año dos mil

fu,f
:SUS OLIVARES ORTEGA

1*,,
'AR DE ¡

vo,'Zr",1¡uO¿ n,'¿; .C ¿r'co l, tr¿, L Abogado Notario público de los

del número para el Distrito Nacional, miembro del Colegio Dominicano de Notarios,
matricula el No. ZTL'?. CERT¡FICO Y DOY FE de que las firmas que aparecen en

el documento que antecede, fueron puestas en mi presencia por sus libres y expresas
voluntades por los señores: EDDY DE JESÚS OLIVARES ORTEGA y MASSIEL VALDEZ N¡VAR
DE ALCANTARA de generales que constan, personas a quienes declaro conocer y quienes
me han declarado que esas son las firmas que acostumbran a usar en todos los actos de sus

vidas, tanto públicos como privados. En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito
Nacional, Capital de la República Dominicana, a los dieciocho (18) días. mbre del

En nombre y representación de

MINISTERIO DE TRABAJO.

En nombre y representación de
MARCUS LOUNGE & GR¡LL SRL.

La Feria Santo Domingo República Dominicana
MT.GOB.DO

año dos mil veinticinco (2025), en tres originales al efecto, uno pa

firmantes.
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